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presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la resolución y acto de trámite relativo a expe-
diente sancionador en materia de Sanidad Alimentaria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de la localidad que también se indica, que
aparece publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expe-
diente sancionador que se le sigue, significándose que en la
Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, C/ Castelao, núm. 8, 2.ª planta, Polígono Gua-
dalhorce, se encuentra a su disposición dicho expediente san-
cionador informándole que el plazo para presentar alegaciones
que procede es de quince días hábiles, y comienza a contar
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 94/05-S.
Notificado: Salvador Jiménez Urbaneja. Centro de Clasificación
y Embalaje de Huevos.
Ultimo domicilio: C/ Ermita, 25, 29130, Alhaurín de la Torre,
Málaga.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Antigua Escalera Urkiaga.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
a los interesados diferentes Resoluciones y actos administra-
tivos referentes al Programa de Solidaridad.

Cádiz, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedimien-
to de desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesada: Francisca Pretel Fernández.
Núm. expediente: 167/05.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de

Desamparo al menor (F.J.R.P.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde

el día siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo
de iniciación.

Granada, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

ACUERDO de 5 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 5 de diciembre de 2005, de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a doña Vanesa Vilches Martín al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19-3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de archivo y cese de medidas en el expediente de pro-
tección núm. 353/2005/23/31, de fecha 30 de noviembre
de 2005, sobre el menor: S.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
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midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 5 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación del acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, C/ Imagen núm. 12, 1.ª Planta de
Sevilla:

Interesado: Carlos Paris Rico.
Expediente: SE 22/05.
Acto notificado: Acuerdo, de fecha 27 de octubre de 2005,

por el que se inicia procedimiento sancionador, designándose
instructor al funcionario de este Organismo Carlos Almarza
Cano, contra quien podrá promover recusación si considera
que concurre alguna de las causas previstas en el artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Infracciones: La de los artículos 53.c) y 52.h) de la Ley
6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las personas
mayores.

Sanciones: Multa desde 60.101,22 a 300.506,05 euros,
para la infracción muy grave, y multa desde 6.010,13 a
60.101,21 euros para la infracción grave.

Plazo: Quince días, a partir del siguiente al de notificación
del presente acto, para formular alegaciones y presentar los
documentos e informaciones que estime pertinentes y, en su
caso, proponer prueba.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

AYUNTAMIENTO DE ILLORA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Toral Peinado, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Illora.

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 880/2005,
de 11 de noviembre, se han aprobado las bases que han
de regir la convocatoria para la provisión por el sistema de
oposición libre, de una plaza de Administrativo de la plantilla
de funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Illora,
publicado en la OEP de 2005 (BOE núm. 262, de 2 de noviem-
bre de 2005).

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL AYUN-
TAMIENTO INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO DEL AÑO

2005 (BOE NUM. 262, DE 2 DE NOVIEMBRE)

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema selectivo elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión
mediante el sistema de oposición libre de una plaza de Admi-
nistrativo de la plantilla de funcionarios de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Illora, encuadrada en la Escala de Admi-

nistración General, Subescala Administrativa, y dotada con
las retribuciones básicas correspondientes al Grupo C y las
retribuciones complementarias que figuran en el Anexo de per-
sonal que acompaña al Presupuesto Municipal.

1.2. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local;
R.D. 896/1991, de 7 de junio, y supletoriamente por el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

1.3. La plaza ofertada se cubrirá por el sistema de opo-
sición libre.

2. Requisitos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes

pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o nacional de otro Estado miembro de
la Unión Europea en los términos que establece la Ley
17/1993, de 23 de diciembre, y Real Decreto 800/95, o
extranjero residente en España según la Ley 4/2000, de 11
de enero (modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de
diciembre).

b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, For-

mación Profesional de 2.º Grado o equivalente, o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas por sentencia firme.

e) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función Pública.

f) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias,
y mantenerlos durante el proceso selectivo.

3. Instancias y documentos a presentar.
3.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro General

del Excmo. Ayuntamiento de Illora.
3.2. Los aspirantes presentarán instancia, en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento de Illora, sito en Plaza del
Arco, s/n. El plazo de presentación es de 20 días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el Boletín de la Junta de Andalucía.

3.3. La citada instancia deberá dirigirse al Excmo. Sr.
Presidente de la Corporación, bastando que el aspirante mani-
fieste que reúne las condiciones exigidas en la base 2.ª de
la presente convocatoria, referidas a la fecha de expiración
del plazo señalado para la presentación de instancias, con
la excepción del título académico exigido en la base 2.1.c),
o documento oficial de la solicitud del mismo, del que deberá
presentarse fotocopia junto con la instancia y, además una
fotocopia del Documento Nacional de Identidad. La fotocopia
del título académico, o documento de su solicitud, y del DNI
deberá estar compulsada por los organismos públicos auto-
rizados para ello, previa exhibición del original.

3.4. También podrán presentarse las instancias en la for-
ma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.


